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   Resolución núm

. 9-2009 

 
D

ios, Patria y Libertad 
R

epública D
om

inicana 

En 
nom

bre 
de 

la 
República, 

la 
Suprem

a 
C

orte 
de 

Justicia, 

regularm
ente constituida por los Jueces Jorge A

. Subero Isa, Presidente; 

Rafael Luciano Pichardo, Prim
er Sustituto de Presidente; Eglys M

argarita 

Esm
urdoc, Segundo Sustituto de Presidente; H

ugo Á
lvarez V

alencia, 

M
argarita A

. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Julio A
níbal 

Suárez, V
íctor José C

astellanos Estrella, A
na Rosa Bergés D

reyfous,  Edgar 

H
ernández M

ejía, D
ulce Rodríguez de G

oris, D
arío O

. Fernández Espinal, 

Pedro Rom
ero C

onfesor y José E. H
ernández M

achado, asistidos de la 

Secretaria G
eneral, en Santo D

om
ingo de G

uzm
án, D

istrito N
acional, 

C
apital de la República, hoy día 22 de enero de 2009, años 165° de la 

Independencia y 146° de la Restauración, dicta en C
ám

ara de C
onsejo, la 

siguiente resolución: 

V
isto el artículo 63  de la C

onstitución de la República; 
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V
isto la Ley de O

rganización Judicial núm
. 821 y sus m

odificaciones, 

del 21 de noviem
bre de 1927, G

aceta O
ficial núm

. 3921; 

V
isto la Ley núm

. 25-91, O
rgánica de la Suprem

a C
orte de Justicia, 

del 15 de octubre de 1991, m
odificada por la Ley núm

. 156-97, del 10 de 

julio de 1997; 

V
isto la Ley núm

.108-05 de Registro Inm
obiliario, prom

ulgada en 

fecha 23 de m
arzo de 2005 y publicada en la G

aceta O
ficial núm

. 10316, de 

fecha 2 de abril de 2005 y sus Reglam
entos; 

A
tendido, que la República D

om
inicana en los últim

os diez años se 

ha em
barcado en un proceso de m

odernización y reform
a de la Jurisdicción 

Inm
obiliaria, por considerarse el tráfico y el crédito territorial una de las 

fuentes fundam
entales para el desarrollo del país. 

A
tendido, 

que 
para 

la 
realización 

de 
esta 

reform
a 

el 
Banco 

Interam
ericano de D

esarrollo (BID
) y el Estado D

om
inicano, han invertido 

innum
erables recursos para m

ejorar la infraestructura, el capital hum
ano, 

los servicios, incorporando tecnologías y sistem
as con el fin de colocar el 

país a la vanguardia en la protección y registro de los derechos reales 

inm
obiliarios;  
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A
tendido, la necesidad de m

antener los niveles de eficiencia  e 

innovar los procesos alcanzados durante el proceso de m
odernización y 

consolidación inm
obiliaria.  

A
tendido, que la Ley núm

. 108-05 de Registro Inm
obiliario entró en 

vigencia 
el 

4 
de 

abril 
de 

2007, 
creando 

el 
m

arco 
jurídico 

para 
la 

incorporación de nuevas tecnologías, teniendo com
o objetivos ofrecer 

seguridad jurídica y protección de los derechos de los ciudadanos; 

A
tendido, a que la Ley núm

. 108−05 en su artículo 122 establece: “La 

facultad reglam
entaria de la Suprem

a Corte de Justicia para dictar los reglam
entos 

y norm
as com

plem
entarias requeridos para la aplicación y desarrollo de las 

previsiones contenidas  en dicha Ley”; 

A
tendido, a que el artículo 117 de la Ley núm

. 108-05 de Registro 

Inm
obiliario establece: “La Suprem

a Corte de Justicia establecerá las tasas por 

servicio que preste la jurisdicción inm
obiliaria y estas serán fijadas por la vía 

reglam
entaria. La recaudación que se obtenga será utilizada exclusivam

ente para el 

m
antenim

iento y la sostenibilidad de la Jurisdicción Inm
obiliaria”.  

A
tendido, a que en fecha 29 de m

arzo de 2007, el Pleno de la Suprem
a 

C
orte de Justicia dictó la Resolución núm

. 622-2007, indicando los servicios 

susceptibles de ser tasados; 

I) 



 
REPU

BLICA
 D
O
M
IN
ICA

N
A
 

SU
PREM

A
 CO

RTE D
E JU

STICIA
 

 
A
v. Enrique Jim

énez M
oya, Esq. Juan de D

ios V
entura Sim

ó, Centro de los H
éroes de Constanza, M

aim
ón y Estero H

ondo, D
istrito N

acional, Rep. D
om

. 
Tel.: (809) 533‐3191 • D

irección de Internet: http://w
w
w
.suprem

a.gov.do • e‐m
ail: suprem

a.corte@
codetel.net.do 

4 
 

A
tendido, a que se hace necesario la im

plem
entación de todas las 

tasas por servicio establecidas en la resolución precedentem
ente citada, así 

com
o el ajuste de algunas de las ya existentes;  

Por tales m
otivos, 

R
ESU

ELV
E: 

Prim
ero: M

odifica el artículo 5 de la Resolución núm
. 622-2007 del 29 

de m
arzo de 2007, en relación a los servicios objeto de la contribución 

especial de tasas por servicio para que en lo sucesivo diga de la m
anera 

siguiente:  

 
          Tasas por servicio 

 

Servicio 
Prim

era solicitud 
Solicitudes posteriores 

Expedición duplicado  
por pérdida del anterior. 

RD
$3000 

RD
$5000 

Expedición de C
ertificación 

con reserva de prioridad 
RD

$5000 
RD

$5000 

Expedición de C
ertificación 

 de estatus Jurídico y C
ertificación 

 de  inscripción 

RD
$300 

RD
$300 

Expedición de C
ertificación de  

D
erechos Reales A

ccesorios  
RD

$300 
RD

$300 

Expedición de C
ertificación de  

R
egistro de A

creedores. 
RD

$400 
RD

$3000 

U
so de datos para  

G
eoreferenciación 

RD
$300 

RD
$300 
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Segundo: La contribución por uso de datos para la georeferenciación, 

será percibida por cada designación catastral resultante involucrada en el 

expediente; 

Tercero: Las tasas entrarán en vigencia a partir del 1 de febrero del 

año dos m
il nueve (2009); 

C
uarto: La presente Resolución será de aplicación obligatoria y 

uniform
e a todos los órganos de la jurisdicción inm

obiliaria; 

Q
uinto: O

rdena com
unicar la presente Resolución al Procurador 

G
eneral de República, la D

irección G
eneral de la C

arrera Judicial, los 

órganos de la Jurisdicción Inm
obiliaria y sus dependencias, para fines de 

su cum
plim

iento, y publicada en el Boletín Judicial, para su general 

conocim
iento. 

Jorge A
. Subero Isa 

R
afael Luciano Pichardo 

 
 

Eglys M
argarita Esm

urdoc   

H
ugo Á

lvarez V
alencia 

 
 

M
argarita A

. Tavares  
 

 
    

Julio Ibarra R
íos 

 
 

 
Enilda R

eyes Pérez 
 

 
 

    

D
ulce M

a. R
odríguez de G

oris 
 

Julio A
níbal Suárez 
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V
íctor José C

astellanos Estrella  
 

A
na R

osa Bergés D
reyfous 

 
                  

Edgar H
ernández M

ejía 
 

 
D

arío O
. Fernández Espinal  

 
      

Pedro R
om

ero C
onfesor 

 
 

José E. H
ernández M

achado 

                                                                                                                          
G

rim
ilda A

costa 
Secretaria G

eneral 
 La presente sentencia ha sido dada y firm

ada por los señores Jueces que 

figuran en su encabezam
iento, en la audiencia pública del día, m

es y año 

en él expresados, y fue firm
ada, leída y publicada por m

í, Secretaria 

G
eneral, que certifico. 

 

I) 


